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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Notificación colectiva del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública con industrias calle -

jeras y ambulantes (Mercadillo), relativo al primer semestre de 2024.

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos y demás obligados tributarios, a efectos de noti -

ficación colectiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General

Tributaria, que el padrón de la tasa por ocupación de la vía pública con industrias callejeras y ambu -

lantes (Mercadillo), relativo al primer semestre de 2024, aprobado por acuerdo de la Junta de Go -

bierno Local de fecha 23 de mayo de 2024, se encuentra expuesto al público en la Sección de Gestión

de Tributos de este Ayuntamiento, durante un plazo de veinte días naturales desde el siguiente al de la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición pública producirá los efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

El período de cobro voluntario será de dos meses y 15 días desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El pago podrá efectuarse a través de las entidades colaboradoras del Ayuntamiento de Puerto -

llano (Globalcaja y Unicaja) o a través de la sede electrónica del mismo.

Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribu-

yentes.

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, las deu-

das quedarán incursas en el procedimiento de recaudación ejecutiva, devengándose los recargos, inte -

reses y costas que procedan.

Contra este acuerdo, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

sólo  se  podrá  interponer  recurso  de reposición  como requisito  previo  al  contencioso-administrativo

ante el mismo órgano que lo dictó y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la re -

cepción de esta notificación o desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pú-

blica de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago.

El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1904

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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